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EDITORIAL
Gobierno debe 

presentar plan de 
atención energética

El contexto internacional de gue-
rra y doméstico de fallas en la infra-
estructura requiere atención urgen-
te por parte del Estado.

El Perú enfrenta una coyuntura 
que demanda conducción estratégi-
ca. Las interrupciones en la cadena 
de suministro vinculada a Camisea 
y la tensión internacional por la 
guerra en Medio Oriente, con re-
percusión en el estrecho de Ormuz, 
configuran un escenario con efectos 
directos sobre la economía nacional.

Lo que ocurre es que el suministro 
energético organiza el transporte, 
la producción de alimentos, indus-
tria y su comercio. En ese sentido, 
su estabilidad sostiene el funciona-
miento del sistema productivo en 
general.

El país importa una proporción 
significativa de los combustibles que 
consume. Cada variación del precio 
internacional del crudo impacta en 
la logística, el valor del diésel y la 
estructura de costos de bienes bási-
cos. 

Asimismo, la agricultura requie-
re combustible para maquinaria y 
distribución; la manufactura utiliza 
derivados del petróleo en insumos y 
empaques; el comercio ajusta már-
genes frente a expectativas de in-
cremento.

El liderazgo de esta agenda co-
rresponde al Ministerio de Energía 
y Minas.

 Su titular tiene las facultades 
para convocar una mesa de trabajo 
con los responsables de las entida-
des del sector: la presidencia de Pe-
rupetro, la dirección de Petroperú, 
el Consejo Directivo de Osinergmin 
y la jefatura del COES.

 Esta articulación puede integrar 
también al Ministerio de Economía 
y Finanzas, al Ministerio de Trans-
portes y Comunicaciones y a repre-
sentantes del sector privado vincu-
lados a generación, distribución y 
refinación.

La propuesta debe incluir reservas 
estratégicas de combustibles para 
amortiguar choques externos. 

También puede contemplar me-
canismos de estabilización focaliza-
dos en transporte público y cadena 
alimentaria, junto con disciplina fis-
cal y coordinación macroeconómica. 

Para todo ello, se requiere con-
vocar también a los principales 
gremios privados de suministro de 
combustible y energía.

La ciudadanía espera información 
sobre medidas adoptadas antes que 
la crisis nos agarre desprevenidos. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH TIENE 
12.7 MILLONES DE SOLES PARA 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

El Gobierno Regional de Áncash ha presu-
puestado 12.7 millones de soles para atención 
de emergencias por desastres para este año fis-
cal 2026, de acuerdo con el portal de Transpa-
rencia Económica del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF).

SOLO HA EJECUTADO 517 MIL SOLES
PARA EMERGENCIAS POR DESASTRES
La región enfrenta actualmente graves daños 

a causa de las lluvias intensas que se registran 
en la sierra, sin embargo, el gobierno regional 
ha ejecutado a la fecha solo 517 mil soles; es de-
cir, el 4.1 % de su presupuesto para ese rubro: 
la categoría presupuestal 0068 Reducción de 
vulnerabilidad y atención de emergencias por 
desastres.

LO ADMINISTRATIVO SE LLEVA LA PLATA
La mayor cantidad del presupuesto de rubro 

es administrado por la unidad ejecutora Sede 
Central, la que posee 7.8 millones de soles.

PRESUPUESTO ES EL MENOR DE 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
Los 12.7 millones de soles presupuestados por 

el Gobernador Koki Noriega Brito para el 2026, 
ha sido el más bajo. Los montos asignados para 

enfrentar emergencias por desastres, ha ido de-
creciendo año a año durante su gobierno.

Para este año es una cifra bastante baja compa-
rada con lo asignado para años anteriores. 

2020 51 MILLONES
2021 40 MILLONES
2023 43 MILLONES 
2024 27 MILLONES 
2025 15 MILLONES
Por ejemplo, en 2020 se presupuestó 51 millones 

de soles; en el año 2021, un total de 40 millones; 
mientras que en 2023 esa categoría presupuestal 
ascendió a 43 millones.

Al parecer, la cifra ha ido disminuyendo confor-
ma pasaron los años, esto se evidencia en que para 
2024 se asignó 27 millones de soles y el año pasa-
do, 15 millones y 2026 12,7 millones de los cuales 
solo se ha ejecutado 517 mil soles, a pesar que en 
toda la región las emergencias por desastres es de 
todos los días, con pérdidas de carreteras, terre-
nos de cultivos, desborde de ríos, lluvias intensas 
que originan huaicos y caidas de viviendas, etc, 
sin embargo, al gobernador Koki Noriega no se le 
ve por ningún lado, mientras los desastres arrasan 
con todo.

Más de la mitad del presupuesto asignado para este año está 
concentrado en la sede central del gobierno regional
El GORE Áncash que encabeza Koki Noriega Brito, solo ha ejecutado a la 

fecha 517 mil soles; es decir, solo el 4.1 % de su presupuesto para atención 
de emergencias por desastres   
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un área segura en 
el borde de la poza. 

El personal de la Sección de Emer-
gencia (SECEME) de Chimbote llevó 
a cabo la recuperación del cuerpo 
de un hombre, identificado como 
Leonel Ruiz Galindo, quien fue en-
contrado sin vida en una poza de 
regadío en el sector Carbonera “El 
Paraíso”.

VECINOS REPORTAN 
UN AHOGAMIENTO
La intervención se realizó alre-

dedor de las 20:30 horas del 2 de 
marzo de 2026, tras recibir una or-
den para acudir a la zona donde se 
reportó un ahogamiento.

IDENTIFICAN CUERPO
Al llegar al lugar, los agentes 

confirmaron la identidad de la 
víctima y procedieron a trasladar 
el cuerpo aproximadamente cinco 
metros hasta un área segura en el 
borde de la poza.

Esto se hizo para llevar a cabo las 
diligencias legales pertinentes. 

EQUIPO ESPECIALIZADO INICIO 
INVESTIGACIONES

Posteriormente, una unidad es-
pecializada asumió las investiga-
ciones del caso, mientras que el 
cuerpo fue enviado a la morgue de 
Nuevo Chimbote para realizar la 
necropsia y las pericias correspon-
dientes.

(Ronald Montoro Yopla)

 Los agentes con-
firmaron la identi-
dad de la víctima 
y procedieron a 
trasladar el cuerpo 
aproximadamente 
cinco metros hasta 

Hallan cuerpo sin vida dentro de una poza 
de regadío en el sector de “La Carbonera”
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Maruja Inquilla, quien busca lle-
gar al Senado por el partido Demó-
crata Verde, presentó su contro-
vertida propuesta para conseguir 
justicia y combatir la corrupción 
con un “castigo ancestral”.

 Este látigo cae una y corrige. Por-
que con esto no se mata (...) Por 
eso, el que pruebe esto no miente, 
no engaña y no es corrupto”

(Olenka Preciado - larepublica.pe)
Maruja Inquilla, candidata al Senado por el parti-

do Demócrata Verde, se presentó en el programa ‘Sin 
guion’ acompañada de un látigo al que llamó “casti-
go ancestral”, el cual busca impulsar para erradicar 
la corrupción a través de la “ley del látigo”, debido a 
que en “nuestro país no hay justicia”. “Y prueba uno, 
y se acordará de que no vuelve a ser más corrupto. 

ya antes me había dicho… por eso es que ella se co-
municaba permanentemente conmigo. Dina Boluarte 
ya estaba preparando a la gente, y eso le dije yo a 
su cercanía, incluso al hermano de Pedro Castillo, le 
comuniqué al que está yendo ahora para el Senado, 
y escuchó y no me creyó”, relató la aspirante a sena-
dora.

Asimismo, comentó que se identifica como una 
“amante de la naturaleza”, motivo por el que se in-
clinó por esta agrupación de tendencia ecologista y 
no por las otras que también la habrían invitado a 
formar parte de ellas. 

“Yo les agradezco por esa invitación, pero como he 
sido invitada por los ocho partidos políticos que aho-
rita están encabezando; entonces, yo los he rechazado 
porque tengo motivos, y por mis principios y valores 
no podía aceptar.

 Si no hubiera existido el partido ecologista, le ase-
guro que yo no hubiera participado”, finalizó Inquilla. 

Eso es lo que falta promover, falta más chicote... Si 
probaran unito de esto los candidatos que ahora se 
comprometen, no vendrían así con mentiras”, argu-
mentó. 

“Definitivamente, con los asesinatos, sicariatos, 
tanto abuso, tanta mentira, tanta corrupción, es peor 
el daño de lo que este látigo te hace. 

Este látigo cae una y corrige. Porque con esto no se 
mata (...) Por eso, el que pruebe esto no miente, no 
engaña y no es corrupto”, agregó Inquilla.

La también activista ambiental reveló haber sido 
cercana a Pedro Castillo e incluso tenido comunica-
ción “permanente” con Dina Boluarte antes que asu-
miera como presidenta.

 Sin embargo, ante el pedido que le hiciera la ex-
mandataria de convocar a líderes de su región (Puno) 
para que la apoyen al inicio de su gobierno, Inquilla 
mostró su fuerte rechazo a esta situación y convocó a 
la gente de su pueblo para movilizarse en contra de 
ella.

“Yo sabía que Dina Boluarte lo que pretendía era 
sacarlo (a Castillo), sabía eso perfectamente porque 

Candidata al Senado impulsa ‘ley del látigo’ contra corruptos: “Si 
probaran unito de esto los candidatos, no vendrían con mentiras”

Y ahora ¿quién podrá ayudarnos?
El tercer mes del 

año empezó con 
la misma velo-
cidad con la que 
censuraron a José 
Jerí, desnudan-
do una realidad 
dura de proce-
sar: en el período 
comprendido en-
tre 2016 y 2026, 
hemos tenido más 
presidentes de la 
República que 

de servicios básicos como educación o salud 
siguen siendo deficientes. Si bien le quedan 
pocos meses a José Balcázar para que pue-
da hacer un cambio radical, le corresponde 
marcar el camino para la siguiente perso-
na que ocupará la presidencia—con suer-
te— por los próximos cinco años.

Lo más delicado de la situación es que es-
tamos a puertas de las elecciones genera-
les: menos de 6 semanas nos separan de la 
primera vuelta del 12 de abril. De momen-
to, no hay alguna fórmula presidencial fa-
vorita, por lo que no existe claridad, y po-
siblemente no la tengamos hasta el mismo 
día en que nos toque visitar las mesas de 
votación.

Muchos ya se están preguntando por 
quién votar. Pero en realidad, la pregunta 
previa es ¿qué necesitamos? 

No se trata de votar por un sector en es-
pecífico, sino de no repetir errores del pa-
sado, y buscar alternativas que propongan 
una reforma integral del Estado, para que 

actúe oportunamente y con eficacia don-
de realmente se necesita, y contribuya a la 
formalización en beneficio de la ciudada-
nía.

Esta reforma no debe ser un simple título, 
sino un compromiso real y con propuestas 
aterrizadas. Debe venir acompañado del 
conocimiento de lo que un representan-
te puede y no puede hacer. Por ejemplo, 
un Congresista no puede —o no debería— 
ofrecer ejecutar obras públicas, pues eso le 
corresponde al Ejecutivo. Que no nos ven-
dan “gato por liebre”. 

Desde ComexPerú, consideramos que la 
reforma integral del estado debe venir sus-
tentada en tres grandes ejes: meritocracia, 
transformación digital, y simplificación ad-
ministrativa. 

Para poder saber quién podrá ayudar-
nos, necesitaremos primero saber qué exi-
girle, y en función a ello, ver qué nos ofrece, 
y si lo puede cumplir. Menos “humo”, más 
acción real.

entrenadores de nuestra tristemente céle-
bre selección peruana de fútbol masculina 
(históricamente, uno de los puestos de tra-
bajo más inestables en Perú). 

Las demandas ciudadanas siguen sin 
atenderse: la inseguridad a nivel nacional 
no se ha reducido, la minería ilegal sigue sin 
combatirse frontalmente, y la prestación 

Por: Pedro Chirinos, jefe 
de asuntos legales y regu-

latorios de ComexPerú
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Desde ayer, se observan largas 
filas en grifos y estaciones que 
restringen la venta del gas na-
tural vehivular, mientras taxis-
tas y vehículos particulares bus-
can alternativas ante la crisis.

 Lima y Callao se encuentran en alerta por el desa-
bastecimiento de gas natural tras la declaratoria del 
Minem que activó el racionamiento del suministro en 
todo el sistema hasta el 14 de marzo. 

La medida, adoptada luego de la fuga registrada 
tras la rotura de los ductos de la operadora TGP, en 
Cusco, prioriza el consumo residencial y el transporte 
público masivo, lo que dejó sin abastecimiento regu-
lar a miles de conductores de GNV.

Desde ayer, se reportan largas filas en grifos y es-
taciones que restringen la venta, mientras taxistas y 
vehículos particulares buscan alternativas ante la re-
ducción del despacho. 

Este estado de emergencia del suministro del gas 
natural vehicular genera preocupación entre usuarios 
por posibles efectos en tarifas y costos de operación.

Colegio de Ingenieros del Perú se pronuncia sobre 
escasez de gas

El Consejo Departamental de Lima del Colegio de 
Ingenieros del Perú (CIP Lima), a través de la Co-
misión de Seguridad Energética y el Comité Técnico 
Especializado de Gas del Capítulo de Ingeniería Me-
cánica y Mecánica Eléctrica (CIME), se pronunció ante 

energía más importante del Perú. 
Las autoridades han desplegado equipos especia-

lizados en Megantoni para verificar la seguridad de 
la zona y garantizar que el suministro esencial pueda 
retomarse de forma segura lo antes posible. 

Exviceministro advierte que incendio tras fuga en 
Camisea es un hecho atípico

El incidente registrado en el sistema de Camisea ha 
generado preocupación en el sector energético, luego 
de que se reportara un incendio posterior a una fuga 
de gas en uno de los ductos. 

Para el exviceministro de Energía, Arturo Vásquez 
Cordano, se trata de un evento poco común dentro de 
una infraestructura que lleva más de dos décadas en 
funcionamiento.

El especialista señaló, en un entrevista para Exitosa, 
que, si bien pueden producirse fugas en sistemas de 
transporte de gas, la presencia de fuego en este tipo 
de situaciones no es habitual. 

Por ello, consideró necesario realizar una investiga-
ción técnica exhaustiva que permita determinar las 
causas exactas del siniestro y descartar fallas mayores 
en la operación del sistema.

“Estos sistemas de ductos tienen sistema de cierre 
automático del gas para evitar que la deflagración no 

genere un problema mayor. (...) Después de 20 años, 
es un evento bastante inusual, que haya una fuga con 
un incendio”

Osinergmin aclara que mayor costo de generación 
eléctrica por escasez del GNV no se trasladará a reci-
bos de luz de los hogares

En diálogo con RPP, el presidente interino de Osi-
nergmin, Aurelio Ochoa, señaló que, ante la menor 
disponibilidad de gas, las centrales eléctricas han op-
tado de manera temporal por utilizar diésel para evi-
tar interrupciones en el servicio.

Si bien reconoció que este combustible implica un 
mayor costo —más aún en un escenario internacional 
marcado por el conflicto en Medio Oriente, que viene 
presionando al alza el precio del petróleo—, aseguró 
que dicho sobrecosto en la generación eléctrica no será 
trasladado a las tarifas domésticas, debido a que los 
hogares son considerados usuarios regulados.

“Las centrales térmicas tienen sistemas duales. Pue-
den usar diésel (...) El tema es el costo. 

El diésel y la gasolina son mucho más caras pero, 
con relación a la tarifas eléctricas, que es donde des-
emboque la generación termica, los usuarios domici-
liarios no van a ser afectados porque son usuarios con 
precios regulados”, señaló.

Fuente: RPP

la crisis y falta de planificación energéti-
ca a nivel nacional del gas natural y otros 
combustibles líquidos. “Diario El Comercio. 
Todos los derechos reservados.”

¿Qué significa GNV?
GNV significa Gas Natural Vehicular. Es 

una forma de gas natural comprimido que 
se utiliza como combustible para vehícu-
los, reemplazando parcial o totalmente a 
la gasolina o al diésel. Su uso tiene varias 
ventajas:

Es más económico que la gasolina o el 
diésel.

Genera menos contaminación, ya que 
emite menos gases de efecto invernadero 
y partículas.

Puede ser utilizado en taxis, buses, autos 
particulares y flotas de transporte público 
que tengan motores adaptados para GNV.

Grifos en incertidumbre y el rol de TGP
Se ha informado que la restricción del 

suministro de GNV para autos particulares 
podría prolongarse por aproximadamente 
15 días, proyectándose el restablecimiento 
hacia el 14 de marzo.

 En los grifos, ya se exhiben comunica-
dos explicando que la interrupción se debe a problemas 
técnicos en la infraestructura de TGP, ajenos a las dis-
tribuidoras finales.

Es importante mencionar que TGP es la columna 
vertebral del sistema energético nacional, encargada 
de transportar el gas natural de Camisea, la fuente de 

No hay GNV en Lima emergencia por desabastecimiento 
de gas natural vehicular en grifos de Perú
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Titulares de entidades públicas tienen plazo hasta 
el 31 de marzo para rendir cuentas

Gobernador, alcaldes, 
rectores de universida-
des y demás autorida-
des, deberán presentar 
Informe de Rendición 
de Cuentas 2025 ante 
Contraloría

El 31 de marzo vence el plazo para que 
gobernadores regionales, alcaldes provin-
ciales y distritales, rectores de universidades 
públicas y demás titulares de entidades que 
administran recursos del Estado presenten 
su Informe de Rendición de Cuentas corres-
pondiente al ejercicio 2025 ante la Contra-
loría General de la República.

QUIENES ESTÁN OBLIGADOS
La obligación alcanza a las autoridades 

del Poder Ejecutivo, gobier-
nos regionales y locales, or-
ganismos autónomos y en-
tidades públicas en general.

 En Áncash, ello incluye al 
gobernador regional, a los 
alcaldes de las 20 provincias 
y 166 distritos, así como a 
los titulares de universida-
des públicas, sociedades de 
beneficencia y empresas es-
tatales.

El organismo de control 
precisó que la entrega del 
Informe de Rendición de 
Cuentas de Titulares (RCT) 
2025 es obligatoria y debe 
efectuarse únicamente de 
manera virtual median-
te el aplicativo “Rendición 
de Cuentas de Titulares y 
Transferencia de Gestión”, 
disponible en su portal ins-
titucional. 

La exigencia se susten-
ta en la Directiva n.° 016-
2022-CG/PREVI, que regula 

CEL. 
943 691 833
930 490 221

este procedimiento a nivel nacional.
PASOS A SEGUIR
Para cumplir con el proceso, cada titu-

lar debe ingresar al sistema informático, 
solicitar la habilitación del RCT Anual 
2025, registrar los datos del proceso y de 
la entidad que representa, consignar su 
información personal con DNI vigente y 
adjuntar el documento que acredite su 
condición como autoridad.

 Una vez validada la habilitación, el sis-
tema mostrará el proceso correspondiente 
al periodo 2025 en la bandeja de opciones 
disponibles.

Posteriormente, el titular deberá acce-

der con su usuario y contraseña habituales 
para iniciar formalmente la rendición, así 
como generar los accesos para el personal de 
su entidad que participará en la elaboración 
y carga de la información.

La Contraloría recordó que la presentación 
oportuna del informe permite transparentar 
el uso de los recursos y bienes públicos, así 
como reportar el cumplimiento de metas y 
servicios brindados a la ciudadanía durante 
el año fiscal.

El plazo es único y vence el martes 31 de 
marzo. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Áncash: lluvias intensas provocan huaico y restringen 
tránsito en el distrito de Aquia provincia de Bolognesi

Evento impacta 31 metros del tramo 
Racrachaca-Bypass, dejando el paso ve-
hicular limitado y sin rutas alternas ha-
bilitadas en la zona

Un huaico registrado la mañana de este martes 3 de marzo restrin-
gió el tránsito en la vía nacional PE-3N, en el distrito de Aquia, provin-
cia de Bolognesi, tras afectar un tramo de esta carretera que conecta  
esta importante vía con la sierra de Áncash.El deslizamiento se produjo 
alrededor de las 7:00 a. m. en la quebrada Suyán, en medio de las llu-
vias intensas que se presentan en la región. 

PASO VEHICULAR LIMITADO
El flujo de lodo y piedras impactó 31 metros del tramo Racrachaca-

Bypass, dejando el paso vehicular limitado y sin rutas alternas habilita-
das en la zona.La interrupción ocurre en plena temporada de precipi-
taciones, cuando varios puntos de la red vial nacional y departamental 
permanecen bajo vigilancia ante el riesgo de nuevos eventos similares.

EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS
Autoridades locales culminaron una primera evaluación de daños y 

análisis de necesidades una hora después del incidente. 
Paralelamente, iniciaron coordinaciones con la Compañía Minera 

Antamina S.A. para gestionar el traslado de maquinaria pesada que 
permita ejecutar las labores de limpieza y rehabilitación en el tramo 
afectado y así poder recuperar la transitabilidad. 

(Ronald Montoro Yopla). 

Hospital de Yungay  que costo más de 351 millones de soles 
esta lleno de irregularidades, deficiencias y carencias

DEFICIENCIAS
La Contraloría General de la República detectó una 

serie de deficiencias en los servicios que presta el Hospital 
de Apoyo de Yungay, en la región Áncash, tras una ac-
ción de control realizada en sus instalaciones.

RADIOLOGÍA NO CUENTA CON LICENCIA 
DE OPERACIÓN NI CONTROL DE CALIDAD
Según el informe de control, la sala de Radiología con-

vencional digital no cuenta con la licencia de operación 
que debe tramitarse antes del inicio de actividades ante 
la Oficina Técnica de la Autoridad Nacional (OTAN). 

Este ambiente dispone de dos equipos de rayos X, uno 
estacionario digital y otro rodable digital; sin embargo, 
ninguno registra control de calidad, procedimiento técni-
co obligatorio que garantiza su adecuado funcionamien-
to y seguridad.

MÉDICO JEFE DE GUARDIA NO CUMPLE REQUISITOS 
NI CUENTA CON ESPECIALIDADES
+En el área de Emergencia, el equipo de control advir-

tió que el médico jefe de guardia no contaba con especia-
lidad en Medicina Interna ni en Medicina de Emergencias 
y Desastres. 

NO HAY PRESENCIA POLICIAL
Además, no se exhibe información visible para los 

usuarios sobre el rol del personal de turno, no hay repre-
sentante de la Policía Nacional del Perú y los tópicos ca-
recen de manuales de procedimientos y guías de práctica 
clínica.

Durante la supervisión efectuada el 18 de febrero de 
2026, se constató la ausencia del personal de admisión y 
de trabajadoras sociales en plena guardia. 

MÉDICOS ABANDONAN SUS PUESTOS DE TRABAJO
Asimismo, los médicos de los tópicos de Gineco-obste-

tricia y Cirugía se retiraron de sus puestos sin autoriza-
ción ni comunicación previa al jefe de guardia.

NO HAY MANTENIMIENTO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS
El informe también revela la falta de registros de man-

tenimiento de equipos biomédicos en los tópicos de Medi-
cina, Gineco-obstetricia, Cirugía y Pediatría, así como en 
la Sala de Observación, Unidad de Vigilancia Intensiva, 
Triaje y en los servicios de Farmacia, Laboratorio y Diag-
nóstico por Imágenes. 

El personal no contaba con Órdenes de Trabajo de 
Mantenimiento (OTM) ni precisó fechas del último o 
próximo servicio técnico.

ÁREA DE FARMACIA CARECE DE AUTORIZACIÓN 
SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO
En el área de Farmacia, la Contraloría advirtió que 

no existe resolución de autorización sanitaria de funcio-
namiento, requisito indispensable para la obtención de 
licencia municipal y que acredita la supervisión de los 
órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional de 
Salud.

El órgano de control notificó estos hallazgos a la direc-
tora del hospital, Jenny Rojas Soto, a fin de que adopte 
las medidas correctivas correspondientes y garantice la 
adecuada prestación de los servicios de salud a la pobla-
ción.           (Informe Especial Ronald Montoro Yopla)

Contraloría detecta irregularidades en áreas críticas del Nuevo Hospital de Yungay. 
Informe advierte que el área de Radiología opera sin licencia, Farmacia carece de autorización sanitaria 
y se evidenciaron fallas en el servicio de Emergencia 
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Sicarios irrumpieron en hostal de Independencia y 

asesinaron a ciudadano extranjero
Las cámaras de seguridad capta-

ron a los asesinos ingresar al hos-
pedaje, amenazar al administra-
dor y, posteriormente, dirigirse a 
la habitación donde se encontraba 
su objetivo. 

(Por Fernando Chuquillanqui - RPP:PE)
Terror en Independencia. Dos sicarios irrumpieron en un 

hostal de la avenida Gerardo Unger y asesinaron a un ciuda-
dano extranjero, en lo que sería un crimen relacionado con 
un conflicto entre bandas rivales.

Las cámaras de seguridad del hospedaje captaron el vio-
lento crimen, perpetrado el pasado domingo, 1 de marzo. 

En las imágenes, a las que RPP tuvo acceso, se observa a 
dos delincuentes irrumpir en el establecimiento y amenazar 
al administrador.

Inmediatamente, suben al segundo nivel y, de un pata-
dón, abren la puerta de la habitación donde se encontraba 
su objetivo junto con su pareja. 

Los sicarios, sin mediar palabra, acribillan al ciudadano 
extranjero, tras lo cual huyen raudamente con un tercer 
cómplice.

La víctima mortal aún no ha sido identificada plenamen-
te, pero se sabe que se trata de un ciudadano extranjero. 

Al cierre de este informe, sus restos permanecen en la Mor-
gue Central de Lima como ‘NN’, a la espera de ser retirado 
por algún familiar. 

Dos sospechosos detenidos
En las últimas horas, agentes de la Policía Nacional han 

detenido a dos personas -varón y mujer- sospechosas de par-
ticipar en este violento crimen, informó el coronel PNP Jesús 
Talla, jefe de Investigación Criminal en Lima Norte.

“Irrumpen violentamente en un hostal ubicado en la ave-

nida Gerardo Unger y proceden a subir al segundo nivel, 
donde rompen la puerta y proceden a ejecutar a una per-
sona de nacionalidad igualmente extranjera”, refirió el jefe 
policial.

Según el alto mando, uno de los intervenidos tenía en su 
poder un arma de fuego “y otros indicios, que nos permite 
igualmente vincularlo” al homicidio.

A través de su cuenta en X, la Dirección de Investigación 
Criminal (Dirincri) indicó que los detenidos serían presuntos 

integrantes de ‘Los Gatilleros del Cono Norte’, una facción 
de la peligrosa organización transnacional ‘Tren de Aragua’.

“Según las investigaciones, tres sujetos encapuchados in-
gresaron al establecimiento y se dirigieron a la habitación 
donde se encontraba la víctima”, destacó la Dirincri.

“Los atacantes dispararon al menos seis veces contra el 
hombre, provocándole la muerte en el lugar. No se descarta 
que el crimen esté vinculado a un presunto ajuste de cuentas 
bajo la modalidad de sicariato”, añadió.
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Áncash: derrumbe de cerro bloquea 300 metros 
de vía vecinal en Acochaca

Lluvias intensas 
en provincia de 
Asunción provocan 
deslizamiento y 
dejan incomunica-
do tramo Acocha-
Colpa-Cunya 

El evento se regis-
tró en el contexto 
de las lluvias in-
tensas que afectan 
a la zona altoandi-
na. No se reporta-
ron daños a la vida 
ni a la salud de las 
personas. 

Un derrumbe de cerro 
provocado por las lluvias 
intensas interrumpió total-
mente el tránsito en la vía 
vecinal AN-640, en el dis-
trito de Acochaca, provincia 
de Asunción, en la sierra de 
la región Áncash.

El deslizamiento ocurrió 
el 1 de marzo en el centro 
poblado de Cuntuyoc. Grandes volúmenes de tierra 
y roca cubrieron aproximadamente 300 metros de la 
carretera en el tramo Acocha-Colpa-Cunya, a la altu-
ra de la progresiva 3+500, bloqueando el paso vehicu-
lar y peatonal.

El evento se registró en el contexto de las lluvias in-
tensas que afectan a la zona altoandina. No se repor-
taron daños a la vida ni a la salud de las personas.

Tras la inspección técnica y la evaluación de daños 
y análisis de necesidades, se dispuso la habilitación de 

la ruta alterna Tuma-Placa para mantener la conec-
tividad.

 Asimismo, se coordinan trabajos de limpieza y reha-
bilitación del tramo afectado con maquinaria pesada.

 (W.C. – RSD Noticias).

Áncash: intervienen con maquinaria pesada punto 
crítico en el río Grande en Yaután

La municipalidad 
dispuso una exca-
vadora para el re-
tiro de sedimentos, 
piedras y material 
acumulado en el 
cauce  

El material ex-
traído viene siendo 
reutilizado para el 
reforzamiento pro-
visional de las ribe-
ras ante el incre-
mento del caudal.  

La Municipalidad Distri-
tal de Yaután informó que 
viene realizando trabajos 
de descolmatación y defen-
sa ribereña del río Grande, 
específicamente en el sector 
Santa Isabel.

 La intervención se lle-
va a cabo en el marco del 
Decreto Supremo n.º 019-
2026-PCM, que declara a la 
ciudad en estado de emer-
gencia por peligro inminen-
te ante intensas precipitaciones pluviales.

La comuna dispuso una excavadora para el retiro de 
sedimentos, piedras y material acumulado en el cauce 
a fin de que el agua fluya de manera uniforme, re-

duciendo el riesgo de desborde y afectación a predios 
agrícolas y viviendas cercanas.

Asimismo, el material extraído viene siendo reutili-
zado para el reforzamiento provisional de las riberas 
ante el incremento del caudal.

Los trabajos están a cargo de la Unidad de Defensa 
Civil y Gestión del Riesgo de Desastres y continuarán 
en los puntos críticos identificados en el distrito, infor-
mó la municipalidad. 

(V.Z. – RSD Noticias). 
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El presidente de UTC, Osías Ramírez, 
solicitó la anulación del gol de Alianza 
Lima, luego de revisar los videos y audios 
del VAR del partido que se jugó el pasa-
do fin de semana en Cajamarca, por la 
fecha 5 del Torneo Apertura.

El titular del club afirmó, en sus redes 
sociales, que las autoridades de la Co-
misión Nacional de Árbitros (Conar) re-
conocieron un error previo al gol de los 
blanquiazules.

“Al revisar videos y audios del VAR ve-
mos que totalmente hay una injerencia 
directa intencionada de parte del VAR 
que conlleva al final en un tiro de esqui-
na, viene el gol y terminó perjudicando a 
nuestro equipo”, señaló Ramírez.

El presidente de UTC dijo que las auto-
ridades del VAR reconocieron su respon-
sabilidad al cambiar un saque de meta, 
por un tiro de esquina que generó el gol 
de Alianza Lima.

“Eso lo puedo confirmar, vi los videos y 
escuché los audios, y las autoridades de 

la Conar y del VAR asumen su 
responsabilidad, pero esto es 
lamentable porque quién nos 
devuelve los puntos que nos 
están arrebatando”, sostuvo.

“Me dijeron que quizás 
para ayudar al árbitro co-
metieron ese error y que van 
a ser sancionados drástica-
mente”, declaró el directivo 
al programa Fútbol Satélite.

Más tarde, en sus redes so-
ciales, Osías Ramírez confir-
mó que presentaron un recla-
mo solicitando la anulación 

Presidente de UTC: “Hemos solicitado formalmente 
la anulación del gol de Alianza Lima” 

Osías Ramírez aseguró que, tras revisar los videos y audios del VAR, las autoridades 
de Conar reconocieron un error previo al gol.

del gol. 
“Cuando una decisión determinante se toma de 

esta manera, no estamos hablando de una simple 
jugada más. 

Estamos hablando de justicia deportiva. Por ello, 
hemos solicitado formalmente la anulación de ese 
gol o la del partido y la revisión integral del pro-
cedimiento aplicado”, escribió en sus redes sociales.

“Nos preguntamos con responsabilidad: ¿Quién 
devuelve los puntos cuando el perjuicio ya está 
consumado?

 Los audios serán puestos a disposición para que 
todo el país pueda escucharlos y formarse su propia 
opinión. UTC no pide privilegios. 

UTC exige transparencia y respeto”, finalizó.


